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Condiciones Particulares – Cajeros automáticos 
A los efectos de este servicio, y además de los términos ya específicamente definidos en el capítulo Condiciones Generales, se emplearán los siguientes con el alcance mencionado a continuación:

Bancos o los Bancos: Bancos integrantes de la Red de Cajeros automáticos.
Cajeros o Cajeros Automáticos: Aparato electrónico que integra la Red y conecta al Usuario de la misma con el centro de cómputos de la Sociedad y a través de éste con el Banco, a efectos de posibilitar la realización de la operación solicitada por el Usuario.

La Red o el Sistema: Sistema compuesto básicamente de Cajeros Automáticos, centra de cómputos de RIAS S.R.L. y centro de cómputos de los Bancos, por intermedio del cual el Cliente, desde un Cajero Automático, puede celebrar diversas operaciones con el Banco en el cual tiene las Cuentas.

RIAS SRL.: Sociedad que tiene a su cargo la prestación del servicio de transferencia electrónica de información y fondos entre determinados Bancos y los Cajeros Automáticos, servicio denominado BANRED.

Tarjeta: Elemento material que permitirá el acceso a la Red. Existirán los siguientes tipos:

Tarjeta “Full Service”: Es la tarjeta que permite efectuar la totalidad de las operaciones que se incluyan en la solicitud del servicio tanto en moneda nacional como en dólares estadounidenses respecto de cuentas corrientes, cajas de ahorro u otro tipo de cuentas a la vista. Las operaciones podrán limitarse por decisión del Banco y/o del  Cliente.

Tarjeta Adicional: Es la tarjeta solicitada por el Cliente para cotitulares y/o apoderados. Con las mismas únicamente se podrá acceder a aquellas Cuentas a las cuales acceda la tarjeta del Cliente. Solo en los casos que el Cliente sea persona física, no pudiendo solicitarse tarjetas adicionales cuando el Cliente sea persona Jurídica.

Tarjeta Pago Sueldos: Caja de ahorros especial, solamente puede operar a través de Cajeros Automáticos.

Tarjeta Social: Tarjeta que habilita al usuario sólo a realizar depósitos en cuenta corriente y/o caja de ahorros.

Usuario: Persona física habilitada a utilizar los servicios prestados por la Red por intermedio de los Cajeros Automáticos.

A) Condiciones Generales
1)  El Banco ha contratado con RIAS S.R.L., la prestación  de un servicio de transferencia electrónica de fondos por medio de una red de Cajeros Automáticos. En consecuencia el Banco ha resuelto ofrecer a sus clientes el servicio, que se contrata por el presente, cuya prestación, es de exclusiva responsabilidad del Banco, siendo ajena a este contrato la relación existente entre el Banco y RIAS S.R.L.

2) Por intermedio de cualquiera de los Cajeros Automáticos del sistema BANRED se puede operar en cuentas corrientes, cajas de ahorros común o caja de ahorros especial y/o cuentas en moneda extranjera, realizando cualquiera de las transacciones descriptas a continuación:

a) Extracciones en efectivo

b) Depósitos (a confirmar por parte del Banco)

c) Consulta de Saldos

d) Transferencias entre cuentas vinculadas

e) Cambios de clave (PIN)

f) Mensajes al Banco

g) Consulta de movimientos

3) El cliente indicará al Banco en la presente solicitud aquellas cuentas de las cuales sea titular individual y/o indistinto que desee integrar al sistema BANRED

Dicho listado de cuentas podrá ser modificado en el futuro por el cliente por medio que el Banco determine a tal efecto.

4) Las tarjetas de débito BANRED, titulares (full-service) y adicionales, son individuales, independientemente de la autorización para girar cheques sobre cuentas especificas.

5) Los titulares de cuentas conjuntas que soliciten tarjetas, son solidariamente responsables por el uso indistinto (ver numeral 5) que hará de la misma el tarjetahabiente autorizado.

6) Las personas jurídicas que soliciten tarjetas titulares, son solidariamente responsables por el uso indistinto (ver numeral 5) que hará de la misma el tarjetahabiente autorizado.

7) Si por cualquier motivo se generan saldos deudores como consecuencia de la utilización del sistema BANRED, los mismos serán considerados deuda generada a favor del Banco. Tales importes como así también los costos financieros, comisiones y gastos que el Banco determine, serán compensados con fondos provenientes de cualquiera de las cuentas integradas al sistema (Cláusula numeral 4) o, a exclusivo criterio del Banco, serán considerados como préstamos en efectivo realizados a través de vales directos.

8) El cliente solicitante de una tarjeta BANRED exonera al Banco con respecto de secreto bancario, en todo lo relativo a brindar a RIAS S.R.L. para uso exclusivo en el Sistema, así como de la información que brinde el Cajero.

9) Regirán para las operaciones que se realicen por medio del Servicio BANRED, además de lo aquí establecido, las normas  que regulen las cuentas de clientes contenidas en los contratos de apertura de los mismos, así como las condiciones generales aplicables entre el Banco y el Cliente, siempre que las mismas no contradigan lo aquí pactado, salvo lo establecido por ley.

10) El Cliente se obliga a indemnizar al Banco, todo daño que los usuarios de tarjetas autorizados por él causen a los cajeros y al sistema por el mal uso de los mismos.

B) Descripción de operaciones permitidas:

1) Depósitos:

1) Todas las sumas de dinero en efectivo o cheques depositados en los cajeros automáticos estarán sujetas al recuento, verificación y conformidad por parte del Banco o quien éste designe.

2) Los cheques depositados deben ser acompañados de la correspondiente boleta de depósito y deben contener los datos allí exigidos.

3) El Banco queda exonerado de responsabilidad respecto a la falta de acreditamiento del importe total o parcial de cualquier depósito si el mismo no cumpliera con lo establecido en el literal a2.
4) Los demás depósitos recibidos en condiciones diferentes a las establecidas por el Banco en este reglamento serán rechazados por éste, o, a su exclusivo criterio acreditados en los plazos que él mismo determine.

2) Extracciones:

1) Máximo: el saldo acreedor de la cuenta o el límite que periódicamente fije el Banco para el uso de los Cajeros Automáticos o el límite que el Banco le otorgue al tenedor de la tarjeta, de ellos, el menor.

2) Mínimo: el valor del billete de menor denominación que tengan cargados los Cajeros Automáticos.

3) El importe de estas extracciones estará limitado por el importe mínimo que requiere el Banco para el funcionamiento de estas cuentas.

3) Transferencias entre cuentas:

a) Todos los movimientos efectuados por cajero automático hasta el horario de corte de cada día hábil que el Banco o el Sistema determinen, se computarán a todos sus efectos como realizados el mismo día.

Lo aquí establecido está sujeto a las modificaciones o restricciones previstas en la cláusula 7 de las Condiciones Especiales.

b) Todos los movimientos efectuados con posterioridad al horario de corte que el Banco o el Sistema determinen o para aquellos movimientos que se realicen en un día inhábil, se computarán a todos los efectos como realizados el primer día hábil siguiente.

4) Horarios:

El Banco fijará a su exclusivo criterio, los días y horarios de funcionamiento, horario de servicio, y/u horario de corte pudiendo modificar los mismos unilateralmente, sin previo aviso.

5) Precio:

a) El cliente deberá abonar como costo mensual del servicio la suma que el Banco fije para cada tipo de tarjeta.

b) El Banco se reserva el derecho de modificar el precio mensual del servicio sin expresión de causa alguna, bajo comunicación al cliente en el curso del mes anterior al aumento.

c) El costo de las tarjetas solicitadas será debitado mensualmente de la cuenta principal indicada por el cliente.

C) Condiciones Especiales:

1) El suscripto se obliga por la presente a complementar el uso de este servicio de la siguiente forma:

a) Ejecutar las operaciones y accionar el Cajero Automático únicamente de acuerdo con las instrucciones que el Banco o el Sistema le proporcionen.

b) Utilizar únicamente el servicio en forma personal excluyéndose totalmente la posibilidad de cederlo o transferirlo a terceros.

c) Dar aviso de inmediato al Banco en caso de pérdida de la tarjeta magnetizada mediante carta presentada personalmente.

El cliente se hace responsable del uso que eventualmente se dé a la tarjeta hasta que hayan transcurrido 24 horas hábiles contadas a partir de la recepción del aviso por el Banco.

d) El Banco podrá exigir la devolución de la tarjeta magnetizada. Dicha devolución deberá hacerse efectiva al Banco dentro de las 24 horas posteriores al pedido en tal sentido, teniendo presente que dicho elemento es de exclusiva propiedad del Banco.

e) No efectuar depósitos en monedas metálicas, así como tampoco introducir en el sobre destinado a depósitos, otros elementos que no sean dinero efectivo en billetes, boletas de depósito, cheques y otros valores sujetos a este servicio. Sin perjuicio de las especificaciones enunciadas precedentemente entendemos que queda expresamente prohibido colocar dentro del sobre, ya sean sueltos o adheridos a los elementos permitidos, broches, sujetadores o ganchos de cualquier especie.

2) El cliente reconoce expresamente que el servicio contratado por el presente es prestado por el Banco siendo RIAS S.R.L. un tercero respecto al mismo. En consecuencia, por los daños y perjuicios que pudieran ocasionarse al Cliente éste no podrá intentar acción de reclamación judicial o extrajudicial alguna contra RIAS S.R.L., aún en el caso de que pudiera existir responsabilidad de ésta. Estando legitimado únicamente para reclamar contra el Banco, sin perjuicio de los derechos que tiene éste de repetir contra RIAS S.R.L. si correspondiere.

3) La rescisión no tendrá efecto valedero hasta tanto el Banco no reciba del cliente las tarjetas involucradas

4) El Banco podrá cancelar este servicio sin expresión de causa en forma inmediata bajo aviso fehaciente

5) El hecho de que el cliente decida la devolución de la tarjeta y su eliminación del servicio, no dará derecho al reclamo de los importes pagados por el mismo.

6) Todos los daños y perjuicios que sufra el Banco por el cumplimiento de las obligaciones a cargo del cliente, podrá resarcírselo compensándolos, sin necesidad de interpelación alguna contra los créditos de cualquier naturaleza que se mantengan a favor del cliente en el Banco.

7) El Banco podrá a su exclusivo criterio sin preaviso alguno ampliar, restringir, suprimir, alterar y/o modificar los servicios, prestaciones y horarios detallados en las cláusulas de presente, en forma temporal o definitiva.

Tales medidas no darán derecho a requerimiento alguno, ni a reclamar daños ni perjuicios de ninguna naturaleza por parte del cliente.

8) El Banco será totalmente ajeno a las cuestiones que pudieran suscitarse entre cotitulares de cuentas integradas al Sistema BANRED, en ocasión o derivadas del uso del mismo por parte del  cliente.

D) Condiciones Varias:

1) El cliente, al acusar recibo de la tarjeta, automáticamente se responsabiliza del extravío de la misma y se obliga a generar su Código de identificación personal (PIN) en forma inmediata.

2) El servicio quedará habilitado por el Banco a partir de las 24 horas siguientes a la recepción por parte del mismo del acuse de recibo de la tarjeta, firmado por el cliente.

3) El Código de Identificación Personal (PIN) que utilizará el cliente en los Cajeros Automáticos a posteriori de la aceptación de las condiciones que rigen el funcionamiento del presente servicio, será de exclusiva elección y conocimiento del titular de la tarjeta. Dicho código no debe ser divulgado bajo ninguna circunstancia, siendo el conocimiento del mismo de exclusiva responsabilidad del titular de la tarjeta.

4) Periódicamente y en caso de duda que el código de identificación personal (PIN) pudiera haber sido conocido por otra persona, debe ser cambiado de inmediato.

5) En caso de extravío, sustracción, deterioro o destrucción de la tarjeta magnetizada personalizada, será necesario solicitar al Banco una nueva tarjeta para poder seguir operando en este servicio.

6) En caso de olvido del código PIN no se podrá utilizar la tarjeta hasta las 48 horas después del correspondiente aviso al Banco. Pasado ese período deberá asignarse nuevamente el PIN.

7) Todo cuanto no esté previsto en la presente solicitud en materia de operaciones en cuentas corrientes, caja de ahorros común o caja de ahorros especiales y cuentas en moneda extranjera, se regirá por las normas legales y reglamentarias respectivas, que el suscripto deberá conocer y se obliga a cumplir estrictamente.

8) Las cláusulas de la presente podrán ser modificadas total o parcialmente por el Banco. Tales cambios serán comunicados por el medio que el Banco considere más conveniente.

9) El  Banco podrá disponer en cualquier momento el cese del servicio sin necesidad de justificar su decisión poniendo los fondos existentes a disposición del cliente contra la sola devolución de la tarjeta BANRED. De existir saldo deudor sin posibilidad de compensación inmediata con fondos de las cuentas asociadas, el cliente se compromete a cubrirlo dentro de las 48 horas.

10) En caso de reclamos del cliente por discrepancias en las operaciones realizadas por este servicio, se tendrán por válidos los registros del Banco, independientemente de las constancias provisorias que emite el Cajero. Esta cláusula es condición esencial de la prestación del servicio siendo aceptada sin reserva alguna por el cliente.

11) El Cliente declara que recibió información precontractual sobre las condiciones especiales que regulan los Instrumentos electrónicos y copia del presente.

Presto conformidad a las condiciones Generales entre “LLOYDS TSB BANK plc - Uruguay y sus Clientes” y a las condiciones Particulares referentes a  “Cajeros Automáticos”
Lugar y Fecha: 
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